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BOGOT" 

683 

SEGRE1ARÍA DE 

GOBIERNO 

Bogotá, D.C. 

Señor: 
PROPIETARIO Y/0 RESPONSABLE DEL INMUEBLE 
Carrera 12 # 34 C —45 Sur Barrio — Pijaos 
Bogotá D.C. 

Asunto: 
	 Comunicación Inicio Actuación Administrativa 

Referencia: 
	Averiguación Preliminar No. 12514 del 2015 

Respetado señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), me permito informar que la 
Oficina de Gestión Policiva de esta Alcaldía Local, dio inicio a la actuación administrativa de la 
referencia, en el ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 7 del artículo 86 del Decreto 
1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá), por presunta transgresión al Acuerdo 079 de 2003 
en el caso concreto, el predio ubicado en la Carrera 12 N° 34 C —45 Sur Barrio Pijaos. 

Cordialmente, 

y-e-Ad1.7 77 
MLRLENÉ ALCIRA MELENDEZ PEREZ 
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